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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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 Se transfiere la obra pública de la Central Térmica Río Turbio a la órbita de 

Yacimiento Carbonífero de Río Turbio y de los Servicios Ferroportuarios con 

Terminales en Punta Loyola y Río Gallegos, dependiente de la Secretaría de 

Minería de la Nación.  

 

Decreto  N° 473  (14  de mayo de 2020) 

Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, 15 de mayo de 2020. 
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 Se declara Área Urbana Histórica Nacional y Área de Amortiguación Visual en la 

ciudad de Goya, provincia de Corrientes. La Comisión Nacional de Monumentos, de 

Lugares y de Bienes Históricos realizará las gestiones y procedimientos 

establecidos en la legislación vigente.  
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Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, 15 de mayo de 2020. 
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 Agencia de Administración de Bienes del Estado. Se suspende en forma transitoria 

la percepción de Cuotas derivadas de las Operaciones de Ventas directas de 

Inmuebles con destino a Vivienda Familiar o Vivienda Única y Permanente, a los 

fines de alivianar la situación económica de los sectores de mayor vulnerabilidad 

social.  

 

Resolución N° 41 AABE  (13  de mayo de 2020) 

Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, 15 de mayo de 2020. 

Páginas 27-29 
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 Administración Federal de Ingresos Públicos. Se establece  un Régimen de 

Facilidades de Pago en el ámbito del sistema “Mis Facilidades”, aplicable para la 

cancelación de las obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la 

seguridad social.  

 

Resolución General N° 4718 AFIP  (14  de mayo de 2020) 

Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina, 15 de mayo de 2020. 

Pág. 51-56 y ANEXO 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/229351/20200515 

 

 

 

 

Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina. www.boletinoficial.gob.ar  

 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/229324/20200515
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/229325/20200515
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/229344/20200515
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/229351/20200515
http://www.boletinoficial.gob.ar/


 

 

 

 

 

 

Legislación Nacional 

 

 Decreto  N° 473  (14  de mayo de 2020) 

 Decreto N° 472  (14  de mayo de 2020) 

 Resolución N° 41 AABE  (13  de mayo de 2020) 

 Resolución General N° 4718 AFIP  (14  de mayo de 2020) 

 

 



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/229324/20200515

1 de 4

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

Decreto 473/2020

DCTO-2020-473-APN-PTE - Transfiérese la obra pública de la Central Térmica Río Turbio a la órbita

de Yacimiento Carbonífero de Río Turbio y de los Servicios Ferroportuarios con Terminales en Punta

Loyola y Río Gallegos.

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17400648-APN-YCRT#MPYT, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto

N° 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias), los Decretos Nros. 1034 del 14 de junio de 2002, 153 del 30

de enero de 2003, 1277 del 17 de diciembre de 2003, 882 del 31 de octubre de 2017, 50 del 19 de diciembre de

2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 6 del 11 de enero de 2017 del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y

MINERÍA y 144 del 2 de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE

ENERGÍA Y MINERÍA y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución N° 6/17 del entonces MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se delegaron

en la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del citado ex Ministerio las facultades para continuar con la

ejecución y la administración del contrato correspondiente a la obra de construcción de la Central en la ciudad de

Río Turbio, Provincia de SANTA CRUZ, así como la realización de todas las actuaciones y el dictado de los actos

administrativos necesarios para la finalización de la obra, incluyendo los vinculados al desarrollo de los

procedimientos de contratación que pudieran requerirse.

Que mediante el Decreto N° 882/17 se instruyó al entonces MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA para que, en su

carácter de accionista mayoritario de las entonces denominadas ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA

(ENARSA) y EMPRENDIMIENTOS ENERGÉTICOS BINACIONALES SOCIEDAD ANÓNIMA (EBISA), impulsara

los actos y recaudos societarios necesarios con el fin de efectuar la fusión por absorción de ambas sociedades,

revistiendo la ex ENARSA el carácter de sociedad absorbente, la que pasaría a denominarse INTEGRACIÓN

ENERGÉTICA ARGENTINA S.A.

Que dicha medida tuvo como finalidad limitar la participación del Estado a aquellas obras y servicios que, según se

estimó al dictarse la medida, no podían ser asumidos por el sector privado, y se efectuaron adecuaciones respecto

de las sociedades de capital estatal que desarrollan actividades del sector energético, alegando el propósito de

racionalizar y tornar más eficiente la gestión pública en materia energética.

Que mediante el artículo 4° del referido Decreto N° 882/17 se estableció que las obras públicas en ese momento a 

cargo del entonces MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA que allí se detallaron serían continuadas, en carácter 

de comitente, por INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A., encontrándose dentro de dicha enumeración la
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Central Térmica Río Turbio.

Que en virtud de ello y teniendo en cuenta las disposiciones del Decreto N° 50/19, la obra pública de la mencionada

Central Térmica se encuentra bajo la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO

PRODUCTIVO.

Que, asimismo, se estableció que el ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA podría encomendar a la

mencionada sociedad la realización de las obras públicas a ejecutarse en el ámbito de dicha cartera.

Que por la Resolución N° 144/18 de la entonces SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE

ENERGÍA Y MINERÍA se rescindió el Contrato de Obra Pública suscripto el 14 de diciembre de 2007 para la

construcción de la referida obra “CONSTRUCCIÓN, BAJO LA MODALIDAD LLAVE EN MANO, DE UNA (1)

CENTRAL TERMOELÉCTRICA A CARBÓN”, conforme a lo establecido en el artículo 50, incisos a), b), d) y e) de la

Ley N° 13.064 y en el artículo 96 del Pliego de Cláusulas Generales establecido por la Resolución Nº 85 del 1° de

diciembre de 2006 de la SECRETARÍA DE MINERÍA, dependiente del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN

FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON

TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS de la Provincia de SANTA CRUZ, que funcionaba en el

ámbito de la SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se encuentra en la

actualidad bajo la dependencia de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO

PRODUCTIVO, en virtud de las modificaciones introducidas por el Decreto N° 7/19 y sus modificatorios, que

sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus

modificatorias y conforme lo establecido, en consecuencia, por el citado Decreto N° 50/19.

Que, oportunamente, a través del Decreto N° 1034/02 y sus modificatorios se establecieron las funciones y

facultades del Interventor de YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS

FERROPORTUARIOS CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS.

Que el titular de la intervención de YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS

FERROPORTUARIOS CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS ha solicitado incorporar bajo

su dependencia la obra de la Central Térmica Río Turbio.

Que dicho requerimiento se debe a que la nueva gestión institucional de YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO

TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO

GALLEGOS tiene, entre sus objetivos, la venta de la energía producida a partir del carbón mineral, lo que determina

que la Central Térmica y el Yacimiento referidos constituyen una unidad de explotación inescindible, de lo que

deviene la conveniencia de transferir la obra de la citada Central Térmica Río Turbio.

Que, asimismo, se solicita que dicha transferencia incluya la asignación a YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO

TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO

GALLEGOS, del carácter de comitente de las obras que demande la citada Central Térmica, en el marco de la Ley

N° 13.064, con el fin de posibilitar una gestión ágil y eficiente.
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Que con el fin de coadyuvar al logro de los objetivos asignados a la intervención de YACIMIENTO CARBONÍFERO

DE RÍO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO

GALLEGOS, resulta oportuno ampliar las facultades establecidas en el referido Decreto N° 1034/02, con el fin de

prever entre ellas la operación y mantenimiento de la Central Térmica Río Turbio.

Que han tomado intervención las áreas técnicas correspondientes.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha

tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN

NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese la obra pública de la Central Térmica Río Turbio, actualmente a cargo de

INTEGRACIÓN ENERGÉTICA ARGENTINA S.A. (IEASA) de la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO a la órbita de YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO TURBIO Y

DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS,

dependiente de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°- Establécese que la obra pública de la Central Térmica Río Turbio será continuada, en carácter de

comitente, por YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS

CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS.

Asimismo, las obras que se inicien en el ámbito de la Central Térmica Río Turbio serán contratadas, en carácter de

comitente, por YACIMIENTO CARBONÍFERO DE RÍO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS

CON TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como inciso j) al artículo 4° del Decreto N° 1034/02 y sus modificatorios, el siguiente:

“j) Operar, mantener y administrar la Central Térmica Río Turbio, de modo de optimizar la función productiva y la

gestión administrativa”.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas
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ÁREA URBANA HISTÓRICA NACIONAL Y ÁREA DE AMORTIGUACIÓN

VISUAL

Decreto 472/2020

DCTO-2020-472-APN-PTE - Declaración.

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2017-30700941-APN-DMED#MC, la Ley Nº 12.665 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS, organismo

desconcentrado en el ámbito del MINISTERIO DE CULTURA, propone la declaratoria de UN (1) ÁREA URBANA

HISTÓRICA NACIONAL y de UN (1) ÁREA DE AMORTIGUACIÓN VISUAL en la Ciudad de GOYA, Provincia de

CORRIENTES.

Que la Ciudad de GOYA se emplaza en el suroeste de la Provincia de CORRIENTES, sobre una bifurcación del Río

PARANÁ -el PARANÁ MINÍ o RIACHO GOYA-, situación que favoreció el desarrollo del PUERTO DE GOYA como

base naval y militar estratégica en nuestro país.

Que fue puerto de la Escuadra de la Liga de los Pueblos Libres entre los años 1815 y 1820 y Cuartel General de la

Conquista del CHACO AUSTRAL, entre 1872 y 1884 y también, puerto de exportación de cueros y productos

agrícolas.

Que a pesar de carecer de un acta de fundación, se considera que esta ocurrió en el año 1807, sobre terrenos que

pertenecían a Don Juan Francisco SOTO.

Que creció espontáneamente en el siglo XVIII y principios del siglo XIX, gracias al comercio fluvial de cueros que se

desarrollaba a través del Río Paraná, ruta natural para la entrada y salida de bienes al territorio actual de la

REPÚBLICA DEL PARAGUAY.

Que en el año 1825 fue ascendida al rango de Villa y en 1852, al de Ciudad, por parte del Gobierno de la Provincia

de CORRIENTES.

Que a fines del siglo XIX llegaron a la zona inmigrantes europeos que se asentaron en las colonias agrícolas

creadas en la Provincia, a partir del Acuerdo firmado en el año 1855 entre el Gobernador Juan PUJOL y el médico

francés Augusto BROUGNES.
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Que por tal motivo, la ciudad contó con uno de los pocos Hoteles de Inmigrantes del país -construido en el año

1888- además del que se encuentra en el PUERTO DE BUENOS AIRES.

Que pese a que toda la zona creció con la actividad agrícola-ganadera, GOYA se vio especialmente favorecida por

su ubicación sobre el río y en el suroeste, además de contar con caminos de acceso adecuados para las carretas

que transportaban mercaderías hacia los barcos, teniendo como principal mercado para sus productos los puertos

paraguayos y brasileños, y los de las Provincias de SANTA FE, ENTRE RÍOS y BUENOS AIRES.

Que la ciudad se desarrolló desde principios del siglo XIX con edificaciones de planta baja que, en su mayoría,

ocupaban un cuarto de manzana, permaneciendo en pie hasta nuestros días la mayor parte de ellas.

Que las fachadas adoptaron una impronta italianizante, aunque las viviendas estaban desarrolladas a partir del

esquema de la casa colonial, con patio y galería, elementos que constituyen un claro sello regional en esta zona de

clima tórrido, con muros de mampostería, cubierta con estructura de madera y tejas o chapa, carpinterías de

madera y rejas de hierro, patios con pisos revestidos con ladrillos y galerías con mosaicos calcáreos.

Que la sucesión de estas edificaciones, las veredas de baldosas calcáreas, las calles amplias adoquinadas, las

plazas y el río siempre presente constituyen un sitio de alta calidad ambiental y gran belleza, conformando el

singular perfil de la ciudad.

Que entre mediados del siglo XIX y principios del XX se incorporaron a la ciudad equipamientos urbanos como

escuelas, hospitales, edificios de gobierno, teatros y también las sedes de organizaciones, como las sociedades de

inmigrantes.

Que así se construyeron edificios de mayor impronta, que aportaron una imagen más acorde con los estilos

imperantes en el cambio de siglo y en las primeras décadas del siglo XX, como el TEATRO SOLARI -el más

antiguo del país-, la CATEDRAL NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, el HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS- todos

ellos obra del arquitecto Francesco PINAROLI-, la ESCUELA NORMAL, el CLUB SOCIAL, la SOCIEDAD ITALIANA

DE SOCORROS MUTUOS y la IGLESIA DE SAN ROQUE y SAN JACINTO (“LA ROTONDA”), obra esta última del

ingeniero Pedro J. CONI.

Que su estructura urbana repite el trazado derivado de los criterios de las Leyes de Indias, cuyo casco histórico

tiene como centro la ANTIGUA PLAZA LIBERTAD -hoy PLAZA MITRE-, rodeada por las calles BELGRANO,

Mariano Indalecio LOZA, COLÓN y ESPAÑA, frente a la cual se emplazan la IGLESIA CATEDRAL NUESTRA

SEÑORA del ROSARIO y, en su entorno cercano, los edificios más significativos de la ciudad: la CATEDRAL, el

OBISPADO, el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, la sede de la AGENCIA FEDERAL DE INGRESOS

PÚBLICOS, el CLUB SOCIAL, la CASA DE LA CULTURA, el TEATRO SOLARI y la ESCUELA NORMAL

“MARIANO I. LOZA”, además de la SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS, la ESCUELA GRADUADA

N° 65 “JOSE EUSEBIO GOMEZ”, la BIBLIOTECA POPULAR SARMIENTO, la sede del REGISTRO CIVIL, el CLUB

ESPAÑOL y la IGLESIA DE SAN ROQUE y SAN JACINTO (“LA ROTONDA”).

Que la COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS aconseja su

declaratoria.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la debida

intervención.

Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN

NACIONAL y el artículo 1º ter, inciso b) de la Ley Nº 12.665.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declárase Área Urbana Histórica Nacional al polígono delimitado por la línea de fondo de las

parcelas frentistas a la calle ESPAÑA “acera Sur”, continuando por la línea de fondo de las parcelas frentistas a la

calle BARTOLOMÉ MITRE “acera Este”, siguiendo por la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle

EJÉRCITO ARGENTINO “acera Norte”, a continuación por el eje de la bifurcación del Riacho GOYA, hasta la

prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle ESPAÑA “acera Sur”, de la Ciudad de

GOYA, Provincia de CORRIENTES, según consta en el ANEXO I (IF-2020-12490881-APN-CNMLYBH#MC) que

forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 2º.- Declárase Área de Amortiguación Visual al polígono delimitado por el eje de la calle AGUSTÍN

PEDRO JUSTO, desde el encuentro entre la prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la

calle ESPAÑA “acera Sur” con el eje de la bifurcación del Riacho GOYA, continuando por el eje de la calle 9 DE

JULIO, siguiendo por el eje de la calle LUIS AGOTE, hasta el eje de la bifurcación del Riacho GOYA, a continuación

por este hasta su encuentro con la prolongación virtual de la línea de fondo de las parcelas frentistas a la calle

EJÉRCITO ARGENTINO “acera Norte”, de la Ciudad de GOYA, Provincia de CORRIENTES, según consta en el

ANEXO I (IF-2020-12490881-APN-CNMLYBH#MC) que forma parte del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- La COMISIÓN NACIONAL DE MONUMENTOS, DE LUGARES Y DE BIENES HISTÓRICOS

realizará las gestiones y procedimientos establecidos en la Ley Nº 12.665, en su reglamentación y en las normas

complementarias, debiendo practicar las inscripciones correspondientes en los Registros Catastrales y de la

Propiedad.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 15/05/2020 N° 19944/20 v. 15/05/2020

Fecha de publicación 15/05/2020
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AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

Resolución 41/2020

RESFC-2020-41-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/05/2020

VISTO el Expediente EX-2020-28904930-APN-DACYGD#AABE, las Leyes Nros. 22.423, 24.146, 23.967 y 27.541,

los Decretos Nros. 2.137 del 23 de octubre de 1991, 1.382 del 9 de agosto de 2012, 1.416 del 18 de septiembre de

2013, 2.670 del 1º de diciembre de 2015, 358 del 22 de mayo de 2017, 1.096 del 4 de diciembre de 2018, 260 del

12 de marzo de 2020 y 297 del 19 de marzo de 2020, sus normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.382/12, modificado por su similar N° 1.416/13, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN

DE BIENES DEL ESTADO como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS con autarquía económica financiera, con personería jurídica propia y con capacidad para actuar en el

ámbito del derecho público y privado.

Que asimismo, se dispuso que la Agencia será el Órgano Rector, centralizador de toda la actividad de

administración de bienes muebles e inmuebles del Estado nacional, ejerciendo en forma exclusiva la administración

de los bienes inmuebles del Estado nacional, cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que a su vez, a través del Decreto Nº 2.670 del 1º de diciembre de 2015 se procedió a reglamentar la actividad de

la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, estableciendo que detenta, entre otras, las

funciones atribuidas a la ex SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE

ECONOMÍA, establecidas en la Ley N° 22.423, su modificatoria y normas complementarias.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO como Órgano Rector de la actividad

inmobiliaria estatal tiene a su cargo la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y

administración de bienes inmuebles del Estado Nacional, tal como dispone el artículo 8° del Decreto Nº 1.382/12.

Que en ese sentido le corresponde proponer las normas y procedimientos respecto de la utilización y disposición de

dichos inmuebles a través de la adquisición, enajenación, constitución, transferencia, modificación o extinción de

otros derechos reales o personales.

Que actualmente la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO se encuentra administrando la

gestión de cobro de cuotas provenientes de las operaciones ventas efectuadas por sus antecesoras; ex empresas u

por otros organismos estatales en favor de sus respectivos ocupantes con destino a vivienda, bajo los regímenes

de las Leyes N° 22.423 y N° 24.146 y el Decreto N° 2.137/91.
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Que también resulta de su competencia, de acuerdo al inciso 7 del referido artículo 8° del Decreto Nº 1.382/12, la

transferencia y enajenación de bienes inmuebles desafectados del uso con el fin de constituir emprendimientos de

interés público destinados al desarrollo y la inclusión social, en coordinación con las áreas con competencia

específica en la materia.

Que a través de la Ley N° 23.967 se dispuso que las tierras propiedad del ESTADO NACIONAL, sus empresas y

entes descentralizados o de otro ente donde el ESTADO NACIONAL tenga participación total o mayoritaria de

capital o en la formación de las decisiones societarias, ocupadas por viviendas permanentes que no sean

necesarias para el cumplimiento de su función o gestión, sean transferidas a los Estados Provinciales y a la hoy

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, para su posterior venta a los ocupantes.

Que por conducto del Decreto Nº 358 de fecha 22 de mayo de 2017 se creó el REGISTRO NACIONAL DE

BARRIOS PROPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) a los fines de desarrollar

políticas públicas habitacionales inclusivas y se designó a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL

ESTADO organismo ejecutor para la aplicación de la Ley Nº 23.967, a cuyos efectos se le asignaron diversas

misiones, funciones y facultades, a fin de lograr la regularización dominial de las tierras fiscales nacionales, en los

términos de dicho régimen.

Que, a su vez, por el Decreto Nº 1.096 de fecha 4 de diciembre de 2018 se sustituyó el Anexo al Decreto Nº 591 de

fecha 8 de abril de 1992, con el objeto de armonizar la política de regularización dominial prevista en la Ley

N° 23.967, con las atribuciones en materia de disposición de inmuebles conferidas a la AGENCIA DE

ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, teniendo en cuenta las prescripciones de la N° 22.423 y los

Decretos N° 1.382/12 y N° 2.670/15, habiéndose efectuado bajo ese marco numerosas operaciones de

transferencia onerosa mediante planes de pago en cuotas.

Que la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa,

previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social delegando en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades

comprendidas en dicha ley en los términos del artículo 76 de la Constitución Nacional hasta el 31 de diciembre de

2020.

Que el artículo 2° de la referida ley estableció las bases de la delegación haciendo referencia a distintos aspectos

del contenido de la emergencia y especialmente, en lo que al objetivo de esta Resolución importa, a los aspectos

relacionados con el acceso a la salud previsto en el inciso f) y legislado detalladamente en el Titulo X “Emergencia

Sanitaria” y el inciso g) en cuanto dispone impulsar la recuperación de los salarios atendiendo a los sectores más

vulnerables.

Que a su vez artículo 1° del Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 dispuso ampliar la emergencia pública en

materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN

MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la

entrada en vigencia de dicha norma.

Que entre otras medidas el Decreto Nº 260/20 dispuso en su artículo 7º el aislamiento obligatorio y la adopción de

medidas preventivas respecto de grupos de personas con distintos grados de riesgo.
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Que posteriormente mediante el Decreto Nº 297 del 19 de marzo de 2020, con el fin de proteger la salud pública, se

estableció para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él de forma temporaria la medida de

“aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el 31 de marzo de 2020, prorrogándose dicha medida a través de

los Decretos Nros. 325 del 31 de marzo, 355 del 11 de abril de 2020, 408 de fecha 26 de abril de 2020 y 459 de

fecha 10 de mayo de 2020, encontrándose vigente a la fecha.

Que dicha circunstancia, como resulta de público conocimiento, ha afectado profundamente la economía productiva

del país, especialmente en los sectores de mayor vulnerabilidad social, teniendo en cuenta que la venta en forma

directa a los ocupantes de inmuebles estatales con destino a vivienda, no se halla exenta de connotaciones

socio-económicas.

Que en esta instancia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMUNITARIOS propicia a los fines de alivianar la situación

económica de los grupos o personas antes descriptos, la suspensión transitoria del cobro de cuotas derivadas de

operaciones de venta directas de inmuebles con destino a vivienda familiar o vivienda única y permanente,

formalizadas bajo los regímenes de la Leyes N° 22.423, N° 24.146, el Decreto N° 2.137/91 y las relativas a los

procesos de la regularización dominial establecida por la Ley N° 23.967, desde el 1° de abril del corriente año y

hasta tanto la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO disponga su finalización, en función de

las políticas públicas que dicte el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de lo dispuesto en el Decreto Nº 260/20 y

sus normas complementarias.

Que asimismo se estima procedente que la dispensa prevista en el considerando anterior no implique ningún tipo

de sanción, multa, interés compensatorio o moratorio o similar para el adquirente deudor, pudiendo sin embargo

quienes así lo deseen y cuenten con los medios técnicos necesarios, proceder a abonar las cuotas pactadas de

acuerdo a su voluntad.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO ha tomado

la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades previstas en los Decretos N° 1.382/12, 1.416/13 y

N° 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Suspéndase en forma transitoria la percepción de cuotas derivadas de las operaciones de ventas 

directas de inmuebles con destino a vivienda familiar o vivienda única y permanente, formalizadas bajo los 

regímenes de la Leyes N° 22.423, N° 24.146, el Decreto N° 2.137/91 y las relativas a los procesos de la 

regularización dominial establecida por la Ley N° 23.967, desde el 1° de abril del corriente año y hasta tanto la 

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO disponga su finalización, en función de las políticas 

públicas que dicte el Poder Ejecutivo Nacional en el marco de lo dispuesto en el Decreto Nº 260/20 y sus normas
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complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la dispensa prevista por la presente no implicará ningún tipo de sanción, multa,

interés compensatorio o moratorio o similar para el adquirente deudor, pudiendo sin embargo quienes así lo deseen

y cuenten con los medios técnicos necesarios, proceder a cancelar las cuotas pactadas en los instrumentos

oportunamente suscriptos con el ESTADO NACIONAL, de acuerdo a su voluntad.

ARTÍCULO 3°.- Téngase presente que una vez dispuesta la finalización de la suspensión, se reiniciará la obligación

de cancelar las cuotas en los términos contractualmente pactados.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS COMUNITARIOS y a la DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN lo dispuesto en la presente.

ARTÍCULO 5°.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al MINISTERIO DE DESARROLLO

TERRITORIAL Y HÁBITAT y al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Juan Agustín Debandi - Martín Cosentino

e. 15/05/2020 N° 19749/20 v. 15/05/2020

Fecha de publicación 15/05/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 4718/2020

RESOG-2020-4718-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Obligaciones incluidas en planes de facilidades de pago

caducos al 30/04/2020. Resoluciones Generales Nros. 4.057, 4.166 y 4.268. Régimen de facilidades de pago.

Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/05/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00277881- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.057, sus modificatorias y sus complementarias, se estableció un régimen

de facilidades de pago para cancelar los saldos resultantes de las declaraciones juradas de los impuestos a las

ganancias y/o sobre los bienes personales, así como sus intereses resarcitorios y/o multas por falta de presentación

de declaraciones juradas, que pudieran corresponder.

Que por la Resolución General N° 4.166 y sus modificatorias, se implementó un régimen de facilidades de pago

permanente para los sujetos que hayan sido excluidos del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes

(RS), aplicable a la cancelación de las obligaciones correspondientes a las declaraciones juradas determinativas de

los impuestos al valor agregado y a las ganancias, así como de los aportes personales de los trabajadores

autónomos, más sus respectivos intereses, hasta el día de registración de la novedad de la exclusión en el

“Sistema Registral” de este Organismo.

Que a través de la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y su complementaria, se instrumentó, con

carácter permanente, un régimen de facilidades de pago para la regularización de las obligaciones impositivas, de

los recursos de la seguridad social y/o aduaneras -así como sus intereses y multas-, cuya aplicación, percepción y

fiscalización se encuentran a cargo de esta Administración Federal.

Que en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con relación al nuevo

coronavirus COVID-19, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 del 19 de marzo de 2020 se dispuso

el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” entre los días 20 y 31 de marzo de 2020, ambos inclusive, que fue

prorrogado sucesivamente por sus similares N° 325 del 31 de marzo de 2020, N° 355 del 11 de abril de 2020,

N° 408 del 26 de abril de 2020 y N° 459 del 10 de mayo de 2020, hasta el 24 de mayo de 2020, inclusive.

Que dicha situación ha repercutido no sólo en la vida social de los habitantes de este país, sino también en la

economía.

Que a fin de morigerar sus efectos, esta Administración Federal viene desarrollando una serie de medidas con el

objeto de facilitar a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
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Que en esta oportunidad se estima conveniente implementar un régimen de facilidades de pago a fin de permitir la

regularización de las obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social, incluidas en los

regímenes establecidos por las Resoluciones Generales N° 4.057, N° 4.166 y N° 4.268, sus respectivas

modificatorias y complementarias, cuya caducidad haya operado hasta el 30 de abril de 2020, inclusive.

Que por consiguiente corresponde disponer los requisitos, plazos y demás formalidades que deberán observarse

para solicitar la adhesión al régimen que se establece por la presente.

Que para simplificar la lectura e interpretación de las normas atinentes a esta materia, se considera conveniente la

utilización de notas aclaratorias y citas de textos legales, con números de referencia, explicitados en el Anexo.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de

Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto

ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus

modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:

CAPÍTULO A - CONCEPTOS ALCANZADOS

ARTÍCULO 1°.- Establecer un régimen de facilidades de pago en el ámbito del sistema “MIS FACILIDADES”,

aplicable para la cancelación de las obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social,

incluidas en los planes de facilidades de pago dispuestos por las Resoluciones Generales N° 4.057, N° 4.166 y

N° 4.268, sus respectivas modificatorias y complementarias, cuya caducidad haya operado hasta el día 30 de abril

de 2020, inclusive, con sus respectivos intereses y multas.

La adhesión al presente régimen podrá efectuarse hasta el día 30 de junio de 2020, inclusive.

La cancelación mediante el presente plan de facilidades, no implica reducción de intereses, así como tampoco la

liberación de las pertinentes sanciones.

CAPÍTULO B – CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE FACILIDADES DE PAGO

ARTÍCULO 2°.- El plan de facilidades de pago reunirá las siguientes características:

a) La cantidad máxima de cuotas a otorgar será de SEIS (6).
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b) Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas, excepto para la primera de ellas, a la que se le adicionarán

los intereses financieros desde el día de la consolidación del plan hasta su vencimiento, y se calcularán aplicando

las fórmulas que se consignan en el micrositio denominado “Mis Facilidades” (www.afip.gob.ar/misfacilidades).

c) El importe de cada una de las cuotas será igual o superior a UN MIL PESOS ($ 1.000.-).

d) La tasa de financiación se calculará tomando de base la Tasa Efectiva Mensual equivalente a la Tasa Nominal

Anual (TNA) canal electrónico -para clientes que encuadran en el segundo párrafo del punto 1.11.1. de las normas

sobre “Depósitos e inversiones a plazo” (BCRA)- para depósitos a plazo fijo en pesos en el Banco de la Nación

Argentina a CIENTO OCHENTA (180) días, vigente para el día 20 del mes inmediato anterior al correspondiente a

la consolidación del plan, más un TRES POR CIENTO (3%) nominal anual.

e) La fecha de consolidación de la deuda será la correspondiente al día de presentación del plan.

CAPÍTULO C – FORMALIDADES PARA LA ADHESIÓN

Solicitud de adhesión

ARTÍCULO 3°.- A los fines de adherir al presente régimen se deberá:

a) Ingresar con Clave Fiscal al sistema denominado “MIS FACILIDADES” (3.1.), que se encuentra disponible en el

sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), y cuyas características, funciones y aspectos técnicos para

su uso se especifican en el micrositio “Mis Facilidades” (www.afip.gob.ar/misfacilidades).

b) Convalidar, modificar, incorporar y/o eliminar las obligaciones adeudadas a regularizar.

c) Elegir el plan de facilidades de pago que corresponda conforme al tipo de obligación que se pretende regularizar.

Los conceptos por deuda aduanera y los intereses sobre capital no adeudado, deberán incluirse en un plan de

facilidades de pago independiente.

d) Seleccionar la Clave Bancaria Uniforme (CBU) a utilizar, la cual deberá encontrarse previamente declarada a

través del servicio denominado “Declaración de CBU”, en los términos de la Resolución General N° 2.675, sus

modificatorias y complementarias (3.2.).

e) Consolidar la deuda y proceder al envío de la solicitud de adhesión.

f) Descargar, a opción del contribuyente, el formulario de declaración jurada N° 1003 junto con el acuse de recibo

de la presentación realizada.

Aceptación del plan

ARTÍCULO 4°.- La solicitud de adhesión al presente régimen no podrá ser rectificada y se considerará aceptada,

siempre que se cumplan en su totalidad las condiciones y los requisitos previstos en esta resolución general.
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La inobservancia de cualquiera de ellos determinará el rechazo del plan propuesto, en cuyo caso el importe

ingresado no se podrá imputar a la cancelación de las cuotas de un nuevo plan.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, se podrá efectuar, hasta el 30 de junio de 2020 inclusive, una

nueva solicitud de adhesión por las obligaciones que corresponda incluir.

CAPÍTULO D - INGRESO DE LAS CUOTAS

ARTÍCULO 5°.- La primera cuota vencerá el día 16 de julio de 2020 y las cuotas subsiguientes vencerán el día 16

de cada mes, las que se cancelarán mediante el procedimiento de débito directo en cuenta bancaria (5.1.).

En caso que a la fecha de vencimiento general fijada en el párrafo anterior no se hubiera efectivizado la cancelación

de la respectiva cuota, se procederá a realizar un nuevo intento de débito directo de la cuenta corriente o caja de

ahorro el día 26 del mismo mes.

Las cuotas que no hubieran sido debitadas en la oportunidad indicada en el párrafo precedente, así como sus

intereses resarcitorios, podrán ser rehabilitadas por sistema. El contribuyente podrá optar por su débito directo el

día 12 del mes inmediato siguiente al de la solicitud de rehabilitación, o bien, por su pago a través de transferencia

electrónica de fondos mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP), de acuerdo con el

procedimiento previsto en la Resolución General N° 3.926, considerando a tal efecto que esta funcionalidad estará

disponible una vez ocurrido el vencimiento de la cuota en cuestión.

La solicitud de rehabilitación de la cuota impaga no impedirá la caducidad del plan de facilidades de pago, en caso

de verificarse la existencia de alguna de las causales establecidas por el artículo 7°, en el plazo que medie hasta la

fecha prevista para el pago de la aludida cuota.

En los supuestos indicados en los párrafos precedentes, el ingreso fuera de término de las cuotas devengará, por el

período de mora, los intereses resarcitorios correspondientes, los que se ingresarán junto con la respectiva cuota.

Cuando el día de vencimiento fijado para el cobro de la cuota coincida con día feriado o inhábil, se trasladará al

primer día hábil inmediato siguiente.

De tratarse de un día feriado local, el débito de la cuota se efectuará durante los días subsiguientes, según las

particularidades de la respectiva operatoria bancaria.

Procedimiento de cancelación anticipada

ARTÍCULO 6°.- Los sujetos que adhieran al presente régimen podrán solicitar por única vez, la cancelación

anticipada total de la deuda comprendida en el plan de facilidades de pago, a partir del mes en que se produzca el

vencimiento de la segunda cuota. Dicha solicitud deberá realizarse mediante el servicio con Clave Fiscal

denominado “Presentaciones Digitales”, implementado por la Resolución General N° 4.503 y su complementaria,

seleccionando el trámite “Planes de Pago. Anulaciones, cancelaciones anticipadas totales y otras”, e informando el

número de plan a cancelar en forma anticipada.
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Cuando la cancelación se efectúe mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP),se deberá

observar el procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 4.407.

Si se optara por la cancelación anticipada total mediante el procedimiento de débito directo, el sistema “MIS

FACILIDADES” calculará el monto de la deuda que se pretende cancelar -capital más intereses de financiamiento-,

al día 12 del mes siguiente de efectuada la solicitud, fecha en la cual será debitado de la cuenta corriente o caja de

ahorro habilitada, en una única cuota.

Cuando los días de vencimiento fijados para el cobro del importe determinado para la cancelación anticipada

coincidan con un día feriado o inhábil, se trasladarán al primer día hábil inmediato siguiente.

A efectos de la determinación del importe de la cancelación anticipada, se considerarán las cuotas vencidas e

impagas y las no vencidas, sin tener en cuenta el resultado del débito directo de la cuota del mes en que se realiza

la solicitud.

Si no pudiera efectuarse el ingreso del importe de la cancelación anticipada total no existirá posibilidad de continuar

cancelando las cuotas. No obstante ello, el contribuyente podrá solicitar la rehabilitación de la cancelación

anticipada, para ser debitada el día 12 del mes siguiente o abonada mediante un Volante Electrónico de Pago

(VEP).

Dicha solicitud de rehabilitación no impedirá la caducidad del plan de facilidades de pago, en caso de verificarse la

existencia de alguna de las causales establecidas por el artículo 7°, en el plazo que medie hasta la fecha prevista

para el pago del monto correspondiente a la cancelación anticipada.

En los supuestos indicados en los párrafos precedentes, el monto calculado devengará los intereses resarcitorios

correspondientes.

CAPÍTULO E - CADUCIDAD. CAUSAS Y EFECTOS

ARTÍCULO 7°.- La caducidad de los planes de facilidades de pago operará de pleno derecho y sin necesidad de

que medie intervención alguna por parte de este Organismo, cuando se produzca la falta de cancelación de DOS

(2) cuotas, consecutivas o alternadas, a los SESENTA (60) días corridos posteriores a la fecha de vencimiento de la

segunda de ellas, o la falta de ingreso de la cuota no cancelada a los SESENTA (60) días corridos contados desde

la fecha de vencimiento de la última cuota del plan.

Operada la caducidad -situación que se pondrá en conocimiento del contribuyente a través de su Domicilio Fiscal

Electrónico-, este Organismo quedará habilitado para disponer el inicio de las acciones judiciales tendientes al

cobro del total adeudado mediante la emisión de la respectiva boleta de deuda.

Los contribuyentes y responsables, una vez declarada la caducidad del plan de facilidades, deberán cancelar el 

saldo pendiente de deuda mediante transferencia electrónica de fondos conforme a las disposiciones de la 

Resolución General N° 1.778, sus modificatorias y complementarias, no pudiéndose regularizar en el plan de 

facilidades de pago permanente dispuesto por la Resolución General N° 4.268, sus modificatorias y su
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complementaria.

El saldo pendiente de las obligaciones adeudadas, será el que surja de la imputación generada por el sistema y

podrá visualizarse a través del servicio con Clave Fiscal “MIS FACILIDADES”, accediendo al “Detalle” del plan,

menú “Seguimiento”, seleccionando las opciones “Impresiones” y “Detalle Deuda Impaga”.

Comunicada la caducidad del plan que incluya deuda aduanera, el Sistema Informático MALVINA procederá

automáticamente a la suspensión del deudor en los “Registros Especiales Aduaneros” de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 1122 del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-.

CAPÍTULO F - DEUDAS EN DISCUSIÓN ADMINISTRATIVA, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA O JUDICIAL

Allanamiento

ARTÍCULO 8°.- En el caso de incluirse en este régimen de regularización deudas en discusión administrativa,

contencioso-administrativa o judicial, los contribuyentes y responsables -con anterioridad a la fecha de adhesión-

deberán allanarse y/o desistir de toda acción y derecho, incluso el de repetición, por los conceptos y montos por los

que formulen el acogimiento, mediante la presentación del formulario de declaración jurada N° 408 (Nuevo Modelo),

mediante el servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones Digitales”, implementado por la Resolución

General N° 4.503 y su complementaria, seleccionando el trámite “Presentación F. 408 – Allanamiento o

desistimiento”.

Acreditada en autos la adhesión al régimen de facilidades de pago, firme la resolución judicial que tenga por

formalizado el allanamiento y/o desistimiento a la pretensión fiscal y producido el acogimiento por el total o parcial,

o en caso de existir montos embargados, por el saldo de deuda resultante, este Organismo solicitará al juez

interviniente, el archivo judicial de las actuaciones.

Cuando la solicitud de adhesión resulte anulada, se disponga el rechazo o se produzca la caducidad del plan de

facilidades de pago, esta Administración Federal efectuará las acciones destinadas al cobro de la deuda en

cuestión, conforme a la normativa vigente.

Medidas cautelares trabadas. Efectos del acogimiento

ARTÍCULO 9°.- Cuando se trate de deudas en ejecución judicial por las que se hubiera trabado embargo sobre

fondos y/o valores de cualquier naturaleza, depositados en entidades financieras o sobre cuentas a cobrar, así

como cuando se hubiera efectivizado la intervención judicial de caja, la dependencia interviniente de esta

Administración Federal -una vez acreditada la adhesión al régimen por la deuda reclamada- arbitrará los medios

para que se produzca el levantamiento de la respectiva medida cautelar.

En el supuesto que el embargo se hubiera trabado sobre depósitos a plazo fijo, el levantamiento se comunicará una

vez producido su vencimiento.

De tratarse de una medida cautelar que se hubiera efectivizado sobre fondos o valores depositados en cajas de

seguridad, el levantamiento deberá disponerlo el juez que la hubiera decretado.
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En los casos en que el contribuyente no ejerza la opción de cancelación de las obligaciones fiscales por alguno de

los procedimientos previstos en la Resolución General N° 4.262, con carácter previo al levantamiento, se procederá

a transferir las sumas efectivamente incautadas con anterioridad a la solicitud de acogimiento al plan de facilidades

de pago, las que serán afectadas al pago total o parcial del capital e intereses. Sólo el remanente impago de dichos

conceptos podrá ser incluido en el plan de facilidades de pago.

La falta de ingreso del total o de la primera cuota del plan de pagos de los honorarios a que se refiere el artículo

siguiente, no obstará al levantamiento de las medidas cautelares, siempre que se cumpla con los demás requisitos

y condiciones dispuestos para adherir al régimen.

El levantamiento de embargos bancarios alcanzará únicamente a las deudas incluidas en la regularización. El

mismo criterio se aplicará respecto del levantamiento de las restantes medidas cautelares que debe solicitarse con

carácter previo al archivo judicial.

Honorarios. Procedencia. Forma de cancelación

ARTÍCULO 10.- A los fines de la aplicación de los honorarios a que se refiere el artículo 98 de la Ley N° 11.683,

texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, correspondientes a deudas incluidas en el presente régimen, que se

encuentren en curso de discusión contencioso-administrativa o judicial, los mismos estarán a cargo del

contribuyente y/o responsable que hubiere formulado el allanamiento a la pretensión fiscal y/o el desistimiento de

los recursos o acciones interpuestos, en su caso.

La cancelación de los honorarios referidos, se efectuará de contado o en cuotas mensuales, iguales y consecutivas,

que no podrán exceder de DOCE (12), no devengarán intereses y su importe mínimo será de UN MIL PESOS

($ 1.000.-).

La solicitud del referido plan deberá realizarse mediante el servicio con Clave Fiscal denominado “Presentaciones

Digitales”, implementado por la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, seleccionando el trámite

“Ejecuciones Fiscales. Plan de Pago de Honorarios”.

La primera cuota se abonará según se indica a continuación:

a) Si a la fecha de adhesión al plan de facilidades de pago existiera estimación administrativa o regulación judicial

firme de honorarios: dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos contados desde la adhesión.

b) Si a la fecha aludida precedentemente no existiera estimación administrativa o regulación firme de honorarios:

dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos siguientes contados a partir de aquel en que queden firmes.

En ambos supuestos, su ingreso deberá ser informado dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos

de haberse producido, en la forma prevista en el tercer párrafo del presente artículo.

Las restantes cuotas vencerán el día 20 de cada mes a partir del primer mes inmediato siguiente al vencimiento de

la primera cuota indicada en los incisos a) y b) precedentes.
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En el caso de las ejecuciones fiscales, se reputarán firmes las estimaciones administrativas o regulaciones

judiciales de honorarios no impugnadas judicialmente por el contribuyente y/o responsable, dentro de los CINCO (5)

días hábiles administrativos siguientes a su notificación.

En los demás tipos de juicio, dicha condición se considerará cumplida cuando la regulación haya sido consentida

-en forma expresa o implícita por el contribuyente y/o responsable-, en cualquier instancia, o bien ratificada por

sentencia de un tribunal superior que agote las vías recursivas disponibles.

La caducidad del plan de facilidades de pago de honorarios operará cuando se produzca la falta de pago de

cualquiera de las cuotas a los TREINTA (30) días corridos de su vencimiento. En tal supuesto, procederá el reclamo

judicial del saldo impago a la fecha de aquella.

El ingreso de los honorarios mencionados deberá cumplirse atendiendo a la forma y las condiciones establecidas

por la Resolución General N° 2.752 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 11.- Los honorarios de las ejecuciones fiscales a los que alude el primer párrafo del artículo anterior, en

la medida que las obligaciones se regularicen en el plan que se implementa por la presente, se reducirán en un

TREINTA POR CIENTO (30%) y los mismos no podrán ser inferiores al honorario mínimo establecido por la

Disposición N° 276/08 (AFIP), sus modificatorias y su complementaria.

La deuda por honorarios resultante luego de la reducción precedente, se abonará de acuerdo con lo indicado en el

artículo anterior.

Costas del juicio

ARTÍCULO 12.- El ingreso de las costas -excluidos los honorarios- se realizará y comunicará de la siguiente forma:

a) Si a la fecha de adhesión al régimen existiera liquidación firme de costas: dentro de los DIEZ (10) días hábiles

administrativos inmediatos posteriores a la citada fecha.

b) Si no existiera a la fecha aludida en el inciso anterior liquidación firme de costas: dentro de los DIEZ (10) días

hábiles administrativos contados desde la fecha en que quede firme la liquidación judicial o administrativa.

En ambos supuestos, su ingreso deberá ser informado mediante el servicio con Clave Fiscal denominado

“Presentaciones Digitales”, implementado por la Resolución General N° 4.503 y su complementaria, seleccionando

el trámite “Ejecuciones Fiscales. Presentaciones y comunicaciones varias”.

ARTÍCULO 13.- Cuando el deudor no abonara los honorarios y/o costas en las formas, plazos y condiciones

establecidas en este capítulo, se iniciarán las acciones destinadas al cobro de los mismos, de acuerdo con la

normativa vigente.

CAPÍTULO G - BENEFICIOS
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ARTÍCULO 14.- La cancelación de las deudas en los términos del régimen de facilidades de pago previsto en esta

resolución general, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones establecidos para la adhesión, así como

para mantener su vigencia, habilita al responsable para:

a) Usufructuar el beneficio de reducción de las contribuciones con destino al Régimen Nacional de la Seguridad

Social, según lo dispuesto por el artículo 20 de la Resolución General N° 4.158 (DGI) y su modificatoria.

b) Considerar regularizado el importe adeudado de acuerdo con lo previsto por el artículo 26 de la Resolución

General N° 1.566, texto sustituido en 2010, y sus modificatorias.

c) Obtener el levantamiento de la suspensión del deudor en los “Registros Especiales Aduaneros”, dispuesto en

sede administrativa, en el marco del artículo 1122 del Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-. El

mismo será realizado a través de las dependencias competentes, una vez que el Organismo valide por los medios

que se establezcan al efecto, la consistencia de toda la información suministrada por el administrado para

determinar la deuda a cuyo respecto se acoge al presente régimen, determinando la aceptación o rechazo del plan.

Aceptado el plan se procederá al levantamiento de la suspensión respectiva y el posterior seguimiento y control del

pago de las cuotas.

La anulación del plan, el rechazo o la caducidad por cualquiera de las causales previstas, determinará la pérdida de

los beneficios indicados precedentemente, a partir de la notificación de la resolución respectiva.

CAPÍTULO H - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 15.- Aprobar el Anexo (IF-2020-00277885-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que forma parte de esta

resolución general.

ARTÍCULO 16.- Las disposiciones de la presente entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

El sistema informático “MIS FACILIDADES”, para la adhesión al presente régimen de facilidades de pago, se

encontrará disponible a partir del día 21 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 15/05/2020 N° 19940/20 v. 15/05/2020

Fecha de publicación 15/05/2020



ANEXO (artículo 15) 

NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES 

Artículo 3°. 

(3.1.) De tratarse de multas y tributos a la importación o exportación 

y sus intereses, comprendidos en cargos suplementarios o en el 

procedimiento para las infracciones (autodeclaración):  

a) El contribuyente o responsable efectuará una declaración previa al 

ingreso al sistema “MIS FACILIDADES” en el que registrará el plan. A 

tal fin, deberá acceder con Clave Fiscal al servicio “Deudas 

Aduaneras”, e ingresar los datos que el sistema requiera, a efectos de 

la determinación de la deuda tributaria aduanera y de la generación 

automática de una liquidación manual. Para ello, el sistema solicitará 

-entre otros datos- el número de Liquidación Malvina Anticipada 

motivo “CSUP - Cargos suplementarios con ingreso al SIFIAD”, 

“CSUM Cargos suplementarios manuales”, o “CONT - Multas por 

cargos de origen contencioso”, registradas previamente por el servicio 

aduanero. 

Aquellos contribuyentes que posean deudas por tributos no 

reconocidas por el sistema informático, podrán registrarlas ante la 

aduana o mediante una autoliquidación, accediendo con Clave Fiscal 

a través del servicio “Gestión de Importadores/Exportadores”, opción 

“Generación de Liquidaciones Aduaneras (LMAN)”, motivo “CSUM 

Cargos suplementarios manuales”. 

Cuando se trate de deuda tributaria aduanera correspondiente a 

planes de facilidades caducos no presentados en los términos de esta 

resolución general, el servicio aduanero deberá reliquidar y registrar 

la Liquidación Malvina Anticipada, motivo “CSUP - Cargos 



suplementarios con ingreso al SIFIAD”, “CSUM - Cargos 

suplementarios manuales” o “CONT - Multas por cargos de origen 

contencioso”, considerando los pagos efectuados en los planes de 

facilidades de pago caducos. 

b) El contribuyente o responsable ingresará a la aplicación “web” 

“MIS FACILIDADES” a efectos que pueda seleccionar la deuda e 

incluirla en un plan de facilidades.  

c) El contribuyente o responsable transmitirá electrónicamente la 

información de la deuda que se desea regularizar.  

d) Como constancia de la presentación el sistema emitirá el acuse de 

recibo correspondiente. 

(3.2.) Los datos informados con relación al tipo de cuenta y/o al 

banco donde se encuentra radicada la misma podrán ser modificados 

por el contribuyente y/o responsable. 

Cuando coexistan DOS (2) o más planes de un mismo contribuyente 

y/o responsable y éste desee utilizar diferentes cuentas de un mismo 

banco para que se efectúe el débito de las cuotas respectivas, tal 

circunstancia deberá ser previamente acordada por el responsable 

con la entidad bancaria.  

Artículo 5°. 

(5.1.) Para un correcto procedimiento del débito directo, los fondos en 

las cuentas declaradas deberán encontrarse acreditados a partir de la 

CERO (0) hora del día en que se realizará el débito. 

En caso de coincidir con el vencimiento de la cuota o mensualidad de 

otro plan de facilidades de pago vigente y no existan fondos 

suficientes para la cancelación de la totalidad de las obligaciones, 



esta Administración Federal no establecerá prioridad alguna para el 

cobro de ninguna de ellas. 

Será considerada como constancia válida del pago, el resumen 

emitido por la respectiva institución financiera en el que conste el 

importe de la cuota, así como la impresión con todos los datos de la 

obligación y del pago que emitirá el sistema informático habilitado 

por este Organismo. 
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permanezca cerrada por las razones de público conocimiento, usted 

puede solicitar información por mail a: 

servicioslegislativos@bcn.gob.ar o a drldifusion@gmail.com 
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